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	UNIÓN  SANTIAGUEÑA  DE  RUGBY
PERSONERIA JURIDICA DECRETO “A” 874 / 69
SANTIAGO DEL ESTERO

ARGENTINA



BOLETIN INFORMATIVO N° 13



Fecha: 05/05/09 –  12/05/09
Miembros presente:, Fernando Curet, Jose Sanchez Gerez, Adolfo Mishima, Pedro Barraza,  Mario Merino y Eduardo Garay. 

Ausentes:, Oscar Barrionuevo (c/a), Carlos Scarano (c/a), Ugartemendia, Tomás Darcangelo, Pedro sancez, M. Acevedo y Hugo Guzman. 

Delegados Club: Delegado de Fernandez y Fabián Ibarra (Termas y Arbitros). 
Presidentes Clubes: Alejandro Avila (Old Lions). 
INFORME DE SECRETARIA

1.
ESTA SECRETARÍA INFORMA: No se aceptarán Inscripción de Jugadores sin previa presentación del Apto Médico, asumiendo los clubes la exclusiva responsabilidad en caso de inobservancia de lo establecido. 

2.
RESOLUCIONES y RECOMENDACIONES DE DISCIPLINA: Al respecto se comunica: 

(1)
Incidentes partido Añatuya – SLTC, se informa:


A
Suspendidos en virtud de los incidentes ocurridos en el partido jugado entre Añatuya-SLTC:


-
Alguieta Cristian (Añatuya) hasta el 04/10/2.010 inclusive –dos años-.
(2)
Suspendidos. Se encuentran suspendidos en razón de lo acontecido en el partido SLTC-Jockey:

-
Esteban Gramajo (Jockey), hasta el 03/05/09, sanción cumplida, una fecha por doble amarilla.

-
Gabriel Miguel (entrenador del Jockey) hasta el 10/05/09 inclusive, tres fechas. Se aclara en que en el presente caso el entrenador de referencia no podrá ingresar al campo de juego ni dar indicaciones a sus jugadores durante el encuentro deportivo, pudiendo sólo ver el partido como un espectador más. 

(3)
Llamados de atención: Se efectúan los siguientes llamados de atención: 
-
A Añatuya por haber anotado en la tarjeta de juego a supuestos primeras líneas que no eran tales.

-
Al Jockey por haberse retirado del campo de juego bajo el argumento que el equipo adversario no tenía primeras líneas y pretendía jugar scrum pasivo.

(4)
Incidentes partido Old Lions-SLTC en M17: Se solicita al árbitro del partido, Juan Pablo Fernandez, que efectúe un informe escrito de lo acontecido. En igual sentido se le solicito que lo efectúen los capitanes de ambas divisiones. 

3.
COMUNICACIONES A TODOS LOS CLUBES: SE REITERA a todos los clubes que: (1) Todas las notas dirigidas a esta Unión deberán ser presentadas en la sede de la misma hasta las 21:30 hs. de los días martes, caso contrario no serán tratadas en la reunión de Consejo que se lleve al efecto ese día y se postergará su tratamiento para la semana entrante;  (2) a los fines de poder realizar encuentros amistosos en la provincia o viajes a otras provincias deberán solicitar la autorización previa por nota del Consejo Directivo antes de la reunión de los días martes, caso contrario dicho encuentro y/o viaje no contará con la venia de esta Unión y por lo tanto no se encontrará cubierto por el Fondo Solidario. 

4.
RESOLUCIONES DEL COSNEJO: El Consejo tomó las siguientes resoluciones sobre sucesos y hechos acontecidos en los diferentes partidos acontecidos durante la segunda fecha del Torneo Apertura, a saber: 

(1)
Partido Jockey/Fernandez, primera división, se suspendió por falta de médico luego de jugarse el primer tiempo, todo en un resultado parcial de 7/5. Resolución: Siendo el club local el obligado a arbitrar los medios para que concurra el médico, los puntos se le otorgó al club visitante (cinco puntos).

(2)
Partido Jockey/Añatuya, primera división, se suspendió el partido ya que el equipo local se retiró del campo de juego debido a que el equipo visitante no contaba con primeras líneas y pretendía continuar el partido bajo la modalidad de scrum pasivo. En este punto se hace notar que el club Añatuya incluyó en la tarjeta de juego como jugador titular al Sr. Jorge Tulli, quien en rigor se encontraba en la ciudad de Añatuya en un encuentro de rugby infantil. Resolución: En virtud de los normado en el art. 21 del Reglamento de Disciplina, ante la inclusión indebida o falsa de un jugador, se decide: (a) Otorgar los puntos del partido al equipo local (cinco); (b) Inhabilitar al jugador Hernán Cano, capitán del equipo, hasta que se presente a declarar y/o recaiga sanción; y (c) Intimar al club Añatuya a que manifieste hasta el día martes 12/05/09 inclusive, el nombre del jugador que participó del partido bajo el nombre de Jorge Tulli, bajo apercibimiento de recaer la sanción sobre el capitán. 

(3)
Partido Old Lions/SLTC, en M17, ver lo establecido supra en las resoluciones de disciplina.

(4)
Partido Jockey/Olímpico, en M-16, no se jugó el partido por falta de médico. Resolución: : Siendo el club local el obligado a arbitrar los medios para que concurra el médico, los puntos se le otorgó al club visitante, con lo cual se rechaza el pedido de Jockey Club de reprogramación.

5.
RUGBY INFANTIL: Al respecto se informa: 

(i) 
El club Old Lions presentó una nota para realizar un encuentro de rugby infantil el día 10/05/09 en sus instalaciones con la participación de Jockey Club y el local. Aprobado.
(ii)
Se intima a todos los clubes a inscribir a sus jugadores de rugby infantil hasta el 31/05/09, debido abonar la suma de $10 por cada jugador. Pasada la fecha referida sin que se inscriban los “todos” los jugadores no se autorizarán ningún viaje ni encuentro local. 
6.
LEYES DE JUEGO: Se recuerda a los equipos participantes del torneo apertura que esta Unión aplica el reglamento de juego de la IRB, por ello como archivo anexo se acompaña la Ley Nº3, referida al Número de Jugadores.  
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E-MAIL: usgorugby2003@yahoo.com.ar
TUCUMAN Nº 353 – 2 “B” - C.P. 4200 - TELEFAX (0385) 421-1625
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